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Oficial de Entidaetes de Previsión Social con el número 1.077
que ya tenía asignado.

Lo que digo a V, S. a 108 efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de junio de 1969.~El Director general, P. D., el

SUbdirector general, ~dro Tenorio Ma.cías.

Sr. Pre:"idente del Mont.epio del Cuerpo General de Policia,
Sociedad de Previsión.-Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos
de la Entidad «Mutua d.e Empleados en el Comer
cio e Industria de t1arceiona», de Previsión social.
tiomiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua d.e
Empleados en el ComerC'lio e Industria de Barcelona de Fre··
Visión Social». introduce en sus Estatutos. y

Hauia.& cuenta de Que por RM'solución de esta Direcciób Oe
netal, de teeha 19 de octubre de 1944, fué aprobado el Beta.
tuto de dicha Entidad e inscrita en el Reiistro Oficial de iln~
tldadea de Previsión Social con el número 105;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado.
la etta.d.a !:ntldad reforma las norrtias el!!tatutsriaa por q\le ha
venido ri.iéndose y que dichas reformas no alteran su natu
rak!.~ juridlca y el carácter de Prévlsióll Social ckl la hlloa<!.
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 d4! diciembre d.e
194J, 1 su RegImento de 26 de mayo de 1041, habléndoee clltn..
pUdo, tt.siJ:nistno los trámites y reetuisitos ex!.giclOfl para iU aPto
baciCtn R9r la Ley y Reglamento citados

Esta t)ireceión General ha tenido a bien acordar la apro
bación d~l nuevo Estatuto de la Entidad denominada tMutUA
de EmplMdos en el Comercio e tndustrla de aartelona de Pre
visión "Social, con domicilio en Barcelona, que conttJ;lui.ta ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 1Ioct~
con. el nlimero lOS que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. 8. a los efectoB prooe<H!ntell.
Dioo guarde • V. s. •
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdireotor general Pedro Tenorio Macias.

St. Prl¡llidente de la Mutua de Emplead06 en el OGtn.cto e
Indtattt& de :anreelona de Previaión liool&1.......SarcelunL

R~80LUCl0N de la Dirección General de Prevt
sión, por la que se aprueban los nuevos Estattttvs
dQ la Entidad «Hermandad Mutttd del Cinem.., 'o
miciliada en Barcelona.

Vistas le.e reformas que la Entidad d.enominada «Herman·
dad Mutua del Cinema», introduce en sus ~statutos, y

Habid.a cuenta de que por Resolución de eta Direocltm. eJe.
neral, 4e fecha 21 de oclubre ckl 111", tu6 aprolMllo el male'
tu'" 4e olcha ¡¡nlida<! e In....lt. en el lie¡lotro atl.ial de 1In.
tidades de Previsión Social con el número 109;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado.
la citada Entidad reforma las n(}l'mas estatutarial por que ha
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran. BU natu·
ráJIIl juridica '1 el carácter de Previsión SOCial de le. mnUdld.
nI se oponen a lo dispuesto f'n la Ley de 6 de diciembre d.e 1141.
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose ownplido
aaiJl:lamo lOS trámite! y requisitos exigidos para su A{lroba·
cilm por la Ley y R€glamento citado,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Her
mandad Mutua del Cinema», con domicilio en Barcelona, que
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre·
violÓ!> !lOel.l oon el Mm""o 109 que ya tenIa asllllla<!o.

Lo que digO • V. 8. a 1011 etectos procedentes.
J)¡OII gtlarde a V. S.
Mlt.drld, 19 de junio de 1969.-J!l1 Director general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

sr. Prtsidente de la Itermandad Mutua dél Cinema.-Sarre.
lona.

llESOLUCION de 1" Dirección Oe1letlU d. "MMI'
por la que se llcuerdt.& det1oltJet, COft oarácter pro.
vlsl.MI, lo ila_ ckl 16.011II ".setas o d's!411I.lao
Duron e Hilos, 8: A.', """"lpllalnrl08 e" tl PUllf'to
d. Vigo oe lo Campa/Ua Navi.'" U·". ROIIal 111011
Ltnea Ltmited•.

IDItruido expediente a. Instanola de «EstanlBlao Durr.n e Hi·
Jos, S. A.», consignatarios en el puerto de Vigo ele la Oom1Mftia
Nan.ra ITbe Royal Me..il Lines Ltmitecb> (La Mala Real tqle
8&)...ra l. devolución de la ftELn!la 4e 28.000 pesetu ClepDIitadu
en el 8&noo de Espafia oomo garantia en su. patiOi1 8Il el tráfloo.......-...

&tll. Du·ecolon Qetleral de l'ntbRJo ha acorclado, cunear,",,"
ter provitlh.mal, acceder a 1& devolución d. la flll.t1lll l!lOlIcitada 'Y
que, en cumplimiento de lo di!3puel!:to en el articulo 73 del Vl-

•gente Re«1M1ento d.e Etnigruión de ·20 de dtoiembMJ ele 11141 11
pubuqut cate acuerdo provtAkmal en 11 «Boletín Ofl0iItJ del JDs..
tado» a fin de que en el t~rminu de dos tnUBe8 puedan formular
reclamación contra dicho acuerdo provisional quienes se consl
de~n con derecho a ello.

Madrtd, 16 de junto de 1969.-EI DIrector general, P. D., 81
Subdirector general de Empleo, Isidro Oregorio Garcia Dieto

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se acuerda devolvei, con carácter provi~
sional. la fianza de 50.000 pesetas a «Estanislao
Dllntn e Hijos, S. A.}). const.(fnnhn·t06 rm el ,uerto
de Vigo de la CompaJ1fa NavteM «'fhe kOyal M"4tl
1.ines Limited)}.

In¡linúdo expediente a instancia de IEstanl.Blao Durán e
HiJOI, S. A... ll<.Iusignata.ri05 en el puerto de VilO d.e la campa.
fiia Naviera dl1e Royal Mltll Lines Lil11ited» (La Mala Real
Inglesa), para la devolución de la fianza de 50.000 pesetas de
pOriitada en el Banco ere España, en Madrid, como garantía
de !tu gestión en el tráfico enligratorio.

BIta Dirección General de 'rraba~o ha acordado; {lon earácter
provisional, acceder a la devolución de la. flanaa· BOUcltada .,
que, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 18 Clel vi..nte
ttq'llUtllnto de Emigraclón de 90 de dlciembre de 191i1t, M ~...
bUque ute acuerdo prOVisional en el «Boletln Oficial elel )lita '"
B. fin de que en término de dos meses ru~an formulat reo IL
mación contra cUcho acuerdo provistone. qUienel!l se oomiCltttn
con derecho a ello.

Madrid, 16 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de 'Empleo; Isidro Ortgorio García Diez.

RP:SOLUCION de la Dirección General de TrabAio
por la que .$e npruelJa el Convenio Colectif/9 Sin..
dical de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del NQIN1tt-
te, S. A.)} (F'gNOSA). y su personal.

Visto el Convenio Colectivo Sindica.l de la Empresa «f\ter.
2a¡ Elé-o'tricas del Noroeste, S. A.1t (FEN08A), Y 1m pereon&J.;

Resultando que con fecha 16 de juliO de 19UI la 1e4htte.
ria oen.ral de la or~aniJS8,cion Sindical remitió 8 eata Di..
rección el Convenio Oolectivo 81ndioal de lb. .lttnpre8tl. «PuRI1l.S
EléCU'toa.8 del NoroeSte. el. A.» (tttEN05A), 8Ulttt'lto en 1 ele ju.
nio de 1969, que fué redactado, previas las negociacionH ()pOr;.
tunal!!, por llt ComlBiÓh deliberante designada al efeoto:. 1LOOlft..
pailándose al mismo el informe que preceptúa el apartado tte
gundo del utlculo terceto del Decref:o..ley 1OIUMUl· e informe
favorable elel 8eñOr 1gecretRTio general de la Drp,niz8,eión Wn..
dloal;

Resultando que solicitado informe de la. Dirección 0et1el'aJ.
de PreVisiÓn ésta 10 emite, haciendo constar que, etm19 las
prestacion~s complementarias establecidas en el eapitUlo V
sobre jubllaclóll, viudedad. orfandad y C'J' de Pr<!\'lIllOll ~ya
estaban establecidas en el anterior Conveftl0z aprobad.o lX)t Re
soluclOll de 12 de diciembre de 1900, se lra<~ de l~ eldsten.la
de condiciones más lJeneficiosas, por lo que se eon~ideta. I:)~
cedente autoriza!' las mismas:

Consider&lldo que esta Direoción General es oompetente para
resolver sobre 10 acorao.do por. las partel!l en orden a su Nlto
baoión o a la declaración de ineficacia total o paralal de "u.
texto con arreglo a 10 dispuest{) en el artículo 13 de la Ley de
24 de abrtl de 1906 en relación con 106 artiQU10S 19 al aa Gel
Reglamento de ~2 de julio de 1958 para aplicación de· 4.lcha
Ley;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio suscrito en 7 de junio de 1969 los
preceptos legales y reglamentarios. figurando en BU tex:to qu.e
las c1ftusulas acordadas en el mismo ha determihaNtn elevaot6n
de loa precÍ06, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento de 22 oe julio de 1~68 y Slellc!O
conforme con 10 establecido en el IJecreto-ley 1ú11M8. dé 18 de
agosto, sobre evolución de los salarios y otras rentas. procede
la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplicación.
!sta Dirección General MUerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la Em~

presa «Fuerzas Eléctrtcl1S del Not'oe.!lte, S. A.» lFENOSA). y
su personal. suscrito' ·en 7 de junio de 196·9.

Se8untlo.~ue .!le comunique esta resolucIón a la organll...
ción Sindical para su notificación a las pll.l'tee, a ial que se
hará saber que con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
Convenios COlectiVOS, mod.1ficado por la Orden de 19 de nettiem..
bre de 1962, no procede rec1ur8Q contra la misml en vI" Mltn1..
nistrativa. pur traarae de resol\lciOll aprobatorlt..
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Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de agosto de 1969.-EI Director general. Jesús Po

sada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA
((FUERZAS ELE:CTRICAS DEL NOROESTE, S. A,)) (FENO

SAl, y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo

Artículo 1.0 AmlJito teTTitorial.-Este Convenio Colectivo re
girá en las cuatro provincias gallegas en . las que FENOSA des
arrolla su actividad de producción, transformación, transporte
y distribución de energía eléctrica y en aquellas otras del resto
de España a que pueda extenderse su actividad industrial.

Art. 2.(1 AmlJito personal.-Las normas de este Convenio afec
tap a la totalidad del personal incluido en la plantilla fija de la
Empresa.

Queda excluido de su ámbito el alto personal a que se re-
flere el artículo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3.° Ambíto temporal.-Este Convenio Colectivo entrará
en vigor el dia 1 de enero de 1969, 'Cualquiera que sea la
fecha de su aprobación oficial, y tendrá una duración de un
afio, finalizando, por consiguiente, el 31 de diciembre de ese
mismo afio.

Será prorrogable de ailo en ailo si no se denuncia por cual
quiera de las partes con una antelación de tres meses a la fecha
de su vencimiento natural o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.0 Causas de revisión.-Será causa suficiente para que
ambas representaciones puedan pedir la revisión de este Con
venio el hecho de que por disposiciones legales se establezcan
mejoras que sean superiores a la :ootalidad de las concedidas en
el capítulo IV de este Convenio.

CAPITULO TI

Or¡,anización del traba.jo

Art. 5.° u) La organización práctica del trabajo y la deter"
minación, clasificación. modificación y supresión de los servi
cios y departamentos de la Empresa es facultad exclUSiva de la
DIrección de la misma. Podrá estable<:er los sistemas de orga
nIzación, racionalización. automación, mecanización y moderni
zaciÓn que crea conveniente.

La Dirección puede adoptar nuevos métodos de trabajo. va-
lorar las tareas de los productores, establecer y cambiar los pues·
tos y los turnos de trabajo. de acuerdo con las normas legales
vigentes.

SIguiendo las nonnas reglamentarias vigentes, es función úniM

ca de la Dirección designar la categoría profesIonal que corres
ponde. a cada puesto de trabajo, lo que hará teniendo en cuenta
las condicIones peculiares de cada uno· de ellos.

b) También, y sólo por su propia decision, procederá a amor
tizar los puestos de trabajo que queden vacantes y que estime
no resulte necesario sean cubiertos, dando previa cuenta al Ju
rado de Empresa.

cl Cuando dentro de la jornada laboral sea posible realizar
simultáneamente o sucesivamente funciones correspondientes a
varios puestos de trabajo de igual o inferior categoria, podrán ser
encomendadas a un solo productor, en las condiciones sefialadas
en la Reglamentación Nacional.

d) La total retripución que percibe un productor de esta
Empresa se entiende corresponde a un rendimiento nonnal en
su puesto de trabajo.

Como principio general se entiende por rendimiento normal
el que corresponde a un trabajador perfectamente capacitado y
conocedor de la función que desempefia, siempre que actúe con
el buen comportamiento y competencia exigible en su puesto
de trabajo.

Art. 6.° a) La Dirección asPira a qUe cada puesto de tra
bajo,sea ocupado por el productor más idóneo por sus cual1dades
técnicas, profesionales y humanas, a cuyo fin se establece para
el personal la obligación de someterse a las pru~bas físicas.
profesionales o psicotécnicas que la Dirección sefiale.

b) La Empresa tratará de formar a todos su trabajadores
mediante la intensificación de cursos de capacitación dirigida
a la formacIón de nuevos productores, perfeccionamiento y pro
moción profesional de su actual plantilla y readaptación del
personal de capacidad disminuida a sus nuevos puestos de tra·
bajo.

c) También formará, mediante la oportuna selección. a los
futuros mandos intermedios de la Empresa.

Art. 7.Q Orden y disciplina.-a) Todo pro4uctor debe cum
plir perfectamente sus obligaciones con la Empresa. siendo de
destacar la asistencia y puntualidad en el trabajo.

Debe también ~t"ectuar el trabajo con la mayor asiduidad y
diligencia, desarrollándolo de la mejor manera posible. cumplien
do con disciplina. interés y sin poner repar.os a. las normas o
instrucciones que reciba de sus superiores. colaborando siempre
con ellos para obtener el mejor resultado del trabajo encomen
dado y, por tanto, la mayor productividad para la Empresa.

b) El personal con mando mantendrá la disciplina entre to
dos los productores que ejecutan trabajos a sus órdenes en el
servicio a él encomendado, observando y corrigiendo en buena
forma, tratando siempre de elevar el nivel técnico y profesional
del personal y a;llicando en su trato con 'el mismo los principios
de relaciones humanas.

e) La indisciplina o' desobediencia a las normas sefialadas
en la Reglamentación vigente. la disminución voluntaria y conti.
nuada del rendimiento normal en el trabajo y la que se produce
una sola vez, pero con carácter grave, serán sancionadas severa,.
mente con la's penas establecidas.

d) Las-reclamaciones, quejas, peticiones u observaciones que
por cualquier causa o motivo decida un productor f9nnular a la
PJmpresa deberán siempre ser dirigidas a la Dirección de la
misma por 'Conducto de SUs Jefes inmediatos, siendo éste el único
camino que habrán de seguir los productores para obtener una
decisión de la misma.

Una copia del escrito present:ado será enviado al Jurado de
Empresa, con objeto de que éste informe debidamente a la mIsma.

CAPITULO 111

Ingreso y ascenso

Art. 8.° a) Para que un productor ingrese en la plant1l1a
de personal fijo es necesario que sea declarado apto en las prue
bas que a éste efecto se celebren.

Todo el personal estará sujeto a un período de prueba que
tendrá una duración máxima de seís meses.

Durante este periodo o al final del mismo, el productor podrá
ser admitido en la plantilla fija de la Empresa o despedido, sin
derecho a indemnización alguna.

Solamente a efectos de antigüedad y aumentos periódicos R
le reconoce el tiempo invertido en el periodo de prueba.

b) Durante este período el trabajador percibirá los haberes
correspondientes a su categoria profesional, excluida la cantIdad
extrasalarial de este Convenio, que comenzará a percibir una
vez haya finalizado aquel periodo y sea decretado su ingreso en
la plantilla de personal fijo ere la Empresa.

c) Tambien podrá ingresar el trabajador eventual contrata,..
do para una cierta obra o tiempo determinado y que haya de
mostrado durante el mismo un buen conocimiento de su trabajo.
En este caso, al finalizar su contrato eventual se realizarán unas
pruebas de los conocimientos prácticos y teóricos que sean ne
cesarios para el puesto de trabajo a desempeftar. y en caso de
ser declarado apto, ingresará con esa f~ha en la plantilla de
personal fijo.

Art. 9.° a) Las vacantes que se produzcan en el escalafón
técnico se cubrirán en la forma seilalada en el articulo 44 del
Reglamento de Régimen Interior, pudiendo la. Empresa celebrar
también concurso-oposición entre los Capataces y Contramaestres
para clasificarlos en la tercera y cuarta categorias.

También se podrán, sin embargo, cubrir puestos vacantes con
el personal ajeno a la Empresa, cuando, a juicio de ella. no
exista ningún productor que reúna las condiciones y conocimien
tos exigidos para desempeñar dichos cometidos.

b) En el personal administrativo se seguirán las normas es
tablecidas en los apartados a) y b) del artículo 45 del Reglamen
to de Régimen Interior, aunque la Empresa celebrará, cuando
lo estime oportuno, pruebas de capacitación para la designa.
ción de Sub.iefes de Sección entre personal que sea Oficial admi·
nistrativo y cuente con cinco años de antigüedad en esa cate-
goría. .

c) Teniendo en cuenta la semejanza de las funciones y ce
metidos que desempeñan actualmente en su trabajo los OfIcia
les primeros. y segundos administrativos, se' establece que los
empleados que pertenezcan a la cuarta categoría administrativa
quedarán clasificados en Oficíale.c; y Auxiliares. .

Con esta nueva clasificación los actuales empleados Oficiales
primeros y segundos se consideran Oficiales.

En la nueva categoria de Oficial existirán dos sueldos. el que
corresponderia a Oficiales primeros y el de Oficiales segundos.
Cuando se pase a formar parte de esa categoría se percibirá el
de menor cuantia, y después de estar clasificado como Oficial
durante el período de dos años y se asista obligatoriamente y
con aprovechamiento a un cursillo de formación se recIbirá el
sueldo superior.

Debido a ello, todos los Oficiales segundos que actualmente
tengan una antigüedad de más de dos años en su categoría que-
darán clasificados como Oficiales. percibiendo el sueldo que co
rresponda a los actuales Oficiales primeros, y cuando los demás
Oficiales cumplan esa antigüedad de dos afios recibirán tambIén
ese sueldo superior.

Cuando el transcurso de esos dos años sea a partir del 1 de
junio próximo será necesario realizar el cursillo de formación
anteriormente señalado.

d) La provisión de vacantes en Oficiales se cubrirán en la
siguiente forma: .

Todo Auxiliar, al cumplir como minimo dos afias en su cate
goria, podrá ser clasificado como Oficial, siendo requesito necew
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sario para e110 el baDef oblenido la califICación de apto en' lo.:;
dos cursillos de formación que se celebrarán uno en cada afio
y en las pruebas de aptitud que tendrán lUi'ar al final de cada
uno de ellos. Los empleados clasificados en esa categorla con ano
terioridad al 1 de enero de 1988 necesitarán solamente realizar
un cursillo de formación

e) Por las mismas razones expuestas anteriormente, los obre
ros que Pertenezcan a la ~upda categoría de profesionales de
oficio quedan clasificados en Oficiales y Ayudantes.

Las nonna:; de sueldo", y ascensos son exactamente las mis.
mas que las sefí.aladas para el personal administrativo.

Para poder ser clastfü:ado en la primera ca;tellOtla de pro
fesionales de oficio es necesario obten& la calificación de apto
en lOíi cursillos de formaoión qUe se celebrarán a este efecto y
en las pruebas de aptitud que se realiZarán a su !tna!, deoiendQ
ademas tener los productores una antlgüedad de ocho afloa en
la Empresa y cuatro en la categoría de Of1cia}es.

f) Las vacantes existentes en el personal subalterno se cu
brirán en le. forma sefialada. en el articulo 49 del Reglamento de
Régimen Interior,

g) La' antigüedad minima t'x1g'ida para todos estos ¡),BceJl$Ob
no tiene carácter obligatorio para la Empresa. pudiendo É1ilta,
cuando la6 necesidades lo aconsejen, reducir los periodos de Uem
po señalados anteriormente oyendo previamente al Jurado de
Empresa

h) En todas las pruebas de ascenso que se celebren estará
presente y formará parte del TrIbunal calif1cador un miembro
del Jurado de Empresa o Enlace sIndical. ascendiendo los pro-

ductores que hayan superado las pruebas realizadas y tengan un
buen expediente lab(Jra.L

il Cuando un OIieia] seg'undo, Auxl1iar artmitlÍstrativo o Ayu
dante obrero sea clasificado como Oficial se considera que ha
obtenido el ascenso a la ca~egoría ~uperior o la asimilación de
retribución señaladas en los articulos 1.') v 17 del Reglamento de
Régimen Interior.

Art. 10. al Los pr<lductores qU(~ tlguren en la plantilla fija
de la Empresa en 3Q de junio de 1966, sc-üalados en los articulas
13, 15, 16, -17 Y 18 del 'Reglamento de Régimen Intel'ior. sólo
podrán, a partir de 1 de julio de lH6H obtener ~ma sola vez la
aslmllación de retribución o el ascenso a la categoria superior,
cuando cumplan la ailtig-üedad y l'f'cnlisito:, exigidos en dichos al'·
tículos.

b) LOt; prOdUc10l"'.!S que ingresen en la Empresa partir dei
1 de julio de 1966 sólo podr<1Il :lscender por el sistema de cur
sillos de formación o libre d.eslgnación, suprinliéndose por cum
pleto para ellúS el ascenso escahfonal y la asimilación de re
tribuciones que se produzcan por el turno de ant1güedad y que se
sefialan en el articulo l:i y sigultmLeR del Reglamento de Régi
men Interior.

cl Estas renuncias al tUl'n,) de antigüedad están compensar
das con los nuevos aumentos periódicos que se establecieron en
el artículo 11 del anterior Cunvcnio

Art. 11. Las percepciones mínimas del personal de esta. Em~
presa estar{ln integradas 8.:1l1almente por los siguientes con~

cepto8:

Salariales Ex:trasalariaIes

Catelloriaft Sueldos
o jornales

Total anual

Cantidad fila

Total anual

Bienio

'Tolal anua,j

Premio aslstencia
por día traba

Jado

. ..

3.93" 25
3.936 2fi
3.0DO 25
3.000 25
3.0nO 25

3.000 25
3.000 25

3.000 25
3.000 25
2.520 25
2.520 25

3.(){)O 25
3.000 25
3.000 25
2.712 25
2.712 25
2.340 25
2.340 2fi

Personal técnico

Primera categoria a)
Primera categoría b)
S'egunda c~tegoria ...
Tercera cateKeria ...
Cuarta categoría ., , ,..
Quinta ca;te:goria ... .,. .... ... ... ...

Personal adminístrativo

Jefes de Grupo .
Jefes de Sección '" .
Subjefes de Sección '" .
OfIciales a) ... ... '" " .
OficlaJes b) .,. ,.. ... ... ...
Aux1l1ares g.dmin1stratlvoB y tele!.

Auxiliares de oficina

Primera categorla ..
Segunda categorIa .. , .

Personal 8Ubalterno

Conserjes ..............•. , .
Peaactores-ba8cula..doreB... •.• .•. •.. ••• ..•
Ordenanzas ._. ... •.• ..• '" .,.
Gua.rdas. y serenos ". , .

Personal obrero

Capataces '" •••
Oficiales a) , ••••••••••••
Oficiales b) •... _ .
Ayudantes .
Encargados Peones ,•• '" •••. ;.
Peon•• especialistas ,.. ••.• ••• ..• '" ••• ... .•• ••••,.. •.•
Peones sllnples ... ... ... ..• •.• ••• .., .•. ,.. ... ... •.•

102.352 27.885
93.2DO 2¡¡_52~

78.464 1(j.75:~

71.856 16.246
67.104 14.091
62.1)2 12.078

93.200 2.6.521
78.464 16.753
71.856 16.346
65.920 13.371
60.160 W.527
53.632 10.043

56.256 10.923
55.408 1).770

~256 l{J.923
.408 11770

5U80 9.196
53.63'7 10.043

65.718 13.222
59.170 11.242
56:160 10.109
54.563 9.762
5Il.0411 9.812
53.35!J 8.547
52.623 9.273

3.93G
:1.93G
3.@O
:l.n:).O

25
25
25
25

Art. 12. a) La percePCión "'Iulal Mal anual es el resul
tado de multlpllcar por 18 el s\leldo m<msuaJ de las categorlas
téonica, administrativa. y Jubeltema. o par 0685 el haber diario
de cada categoria obrera.

Estos sueldos o jornales son los sefialados en la Reglamenta-
ción Nacional de Electr1cidad. tncrementa40s oon las moditi·
cac10nes habida. eD la Empr8l& al eitableoene ofIcialmente .n
enero de 1963 el nuevo salario mínimo na.o1oll&l.

b) La percepción elttraoaJarlal eolá Intelrllda por los sl
, guientes conceptos:

1. Cantidad lija.
2. lllen1os_

3. Premio de asist€ncia.
c. Cantidad fija.

mstos devengos se abona.rán a todo el personal de plantUla
en activo qUe presta sus servicios e1,1 esta Empresa y que per
tenezca a los escalafones de la misma.

Al ptlrsonal que comience a trabajar en. la Empresa se le
abonará esta cantidad, a pa,rtir de su fecha de ingreso en la
plantilla de personal fijo. .

El personal qUfi cese en la Empresa por cualquier motIVO no
tendrá derecho a '"percibIr cantidad extrasa1arial alpa propor~

clonal por loa meses trabajados durante el afio en que haya de
jado de prestar sus serVicios.
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Esta cantidp.d PQdrá aer P,bsorlJlda o compensada COn aque
llal mejoras., aumentos o modifioaciones de cualquier clue que
pud1eran establecerse por la Empresa ti Organismos oficiales.

d) Bienios.
Los actuales bientos y quinquenios de cada productor se ln·

tegran en su Bueldo. y a partir del primero de julio de 1966
todos los productores que lleven más de dos años en la Empresa
comenzarán a recibir un bienio. cuyo importe será el estable
cido en el cuadro adjunto. Cada dos añ9s, lo.', productores de-
vengarán un nuevo bienio. .

LOs productores que no 'tengan dos años de antigüedad en
primero de julio d~ 1966 recibirán dicho nuevo bienio cuando
cwnplan ese periodo. aplicándoeelei:l las actuales normas de ven
ctmient() por ieIDestres.

Estol bienios no .serán nunca absorbidos ni compensados por
ascensos o aumentos salariales.

Cuando se eleve la suma de las percepciones salariales y
cantidad fija e)(trualartal se aumentará proporcionalmente la
cuantia de 106 bienios.

Las oantidades señaladas como bienios se refieren a su total
anual. no pudiondo. por tanto. sufrir variación económica al
guna, aalvo cuando ocurra el cua aeflalado en el plÍrrafo an
terior,

se suprime los s.ctuales Quinquemos, manteniéndose sola
mente el Qumquenio de graCla, que tendra el va.lor del nuevo
bienio.

No percibirán bienos lOS empleados de la Pl1mera categor1a
técnioa y administrativa, Abogados. Licenciados en Económi
cas y MédIcos.

e) Premio de asistencia
Se establece Wl premio de asistencia. CQnsistente en la. pero

cepción de las cantidades consignadas en el cuadro.
!lIte premio .. reo1birá par día efectivamente trabajado: es

dec'ir, no se percibirá por dominlitos, días festivos. vacaeione8,
permilO8, enfermedad, acaidentea o cualquier causa Que impida
al produotor iU al1ltencia al trabajo.

Por oada dia o media jornada que el productor falte al
trabajo le pierde el imPorte de un premio de asi_tencia.

No percibirán premio de a8istencla los empleados de la pri
mera categoria técnica y administrativa, AbogadOR Licencia,..
dos en Económicas y Médicos.

f) .. importe total de la8. percepciones señaladas en el·
cuadro anterioraerá sat1sf~o a lo~ productores en la siguiente
forma:

1.0 ElI dia último de me! percibirán la suma de las cantida.-
de~ siguientes: •

a) El importe actut:.\l del sueldo mensual o de los jornales
correlpendientes al mes.

b) La dozava parte del importe anual de los nuevos bienios.

2.<1 Todos los dias 15 de cada mes, con excepción del mes
de junio, percibirán la suma de las siguientes cantidades:

a) La cantidad resultante de dividir entre 11 el importe de
la¡ cuatro paras extraordinarias de marzo. julio octubre y di·
c1embre, seftalad.as en la vigente Reglamentación Nacional del
Trabajo en la Industria E16otrica.

b) La onceava pq.rte de la cantidad fija· extrasalarlal.
el El importe del premio de asistencia correspondiente al

mes anterior.

Art. la. a) El 1m~e anual a que asciende este ré~imen
económico extrasalarÍ(lol no tiene carácter de salarlo bajo nin..
gunc;oncepto, estando ~xento de toda cotización por Se.uro~

Sociales Unificados, Mutualidad Laboral y Plus Fa.mntar.
b) Se' tendrá en cuenta voluntariamente por la Empresa

el importe de la cantidad fija_ extrasalarial y del bienio, a
efectoJ de enfennedad, accidente, jubilación, viudedad y or·
fandad.

c) El personal con jornada reducida percibirá únicamente
la parte proporcional que le corresponda, en relación con la
jornada general.

d) Los Botonel!l, Aprendices y Meritorios percibirán el 50
por 100 de estas cantidades extrasalariales que correspondan a
los Ordenanzas, Oft"Ciales terceros obreros y Auxiliares adminis
trativos, respectivamente.

Art. 1.. En el mes de junio de cada afJ.o, y con completa
independencia de las percepciones anteriores, se abonará de
una sola vez 'a 101 produotores el importe de la participación
en beI1eftcI04 ete la Empresa, que le oalculará reglamentaria
mente sobre el 1ll1porte del salario legal actual. incrementándole
el quJnquenio (le gracia al ql,1e lo perciba, sin tener en cuenta.
el valor de los nuevot bienios.

CAPITULO IV

Previaió:n. social

Art. 16. Caja de Previsjón Social .........a) La Caja de Previiil.6n
Social. cuyos fondos eoouómlCQs proceden exclusivamente de la
prwl.a Empr..... lIegUlrá at4mdlendo todas las obraS'"'8OCialei de
orden moral, cultural. profesional, deportivo y benéfico e11
fo_ ele 108 pro<!lIOtoreB flSoa <le la Emprella y sus fllDlll.......

b) Jil Patronato de Ensefianza. de la Empresa dictará ias
normas oportunas en todo lo que se refiera a. la organizaoión
y administraoión de las becas de estudios primarios y medio..<;
que se conceden por esta Caja a los hijos de sus productores.

Art. 16. Complemento (le Jubilación.-La Empresa se com
promete y obliga voluntariamente a proporcionar a su periJOua.¡
un com,plemento que mejore la preatación reglamentaria de ju·
bilación que le corresponda por la Mutualidad LaDoral,

Este complemento de pensión será abonado por la Empresa
con carácter VItalicio.

Art. 17. Lalil normas que se tendrán en cuenta )¡lara la, per
cepción de este complemento serán las siguientes:

a) Jubilación sollcit.ada. por el productor:
1.<1 Si el productor tiene más de 9Cli1enta. y cinco años 9.e

edad la Empresa se obliga. en todos los casos. a concederle el
complemento de jubilación.

2." Si el productor no ha cumplido los sesenta y cinco afiQs
de edad. pero 51 los _esenta años, y lideroái ha prelitaQ,o servi
cios a la Empresa por un periodo ininterrumpido de más de
cuarenta años. la Sociedad se obUga i¡Ualmente a conce(ier1e
el complemento de Jubilación.

3.0 Si el productor no..ha cumplido 108 sesenta y cinQO
años de edad. pero sí los sesenta años. y sus servicios en la
Empresa no pan alcanzado un período de cuarenta años, ,ésta
podrá conceder o denegar aquel oomplemento.

b) JubllaclÓI1 propuesta por la Empresa:
Cuando la Empresa P-foponga a cualquier productor mayor

de sesenta afias su jubl1s.ción, éste podrá aceptar o t'echazar
la propuesta.

Si la rechaza, el productor pierde para su futuro todo de:'
recho al complemento de jubilaci6n.

Art. 18. al El complemento de jubilación máxima tendrá
un importe igual a la düerencia entre lo Que reoiba. el lote
resada de la. Mutualidad Laboral o de cualquier otra Entidad
y 'el total de ~o's ingresos liquidas percibidos en el período de
un año inmediatamente anterior al dia de su jubllación.

Este complemento será. satisfecho en doce mensualldades
i~uales.

bJ mI importe de estos ingresos liquidas estará integrafilo
.-por los conceptos siguientes, con exchtslón de cualquier otro

que pudiera haber percibido:
l. ~ldos o jornales que correspf,maa.
2. Bie~oa y quinquenio de grlilcia.
3. Fagas extra.ordlnarias reglamentarias.
4. PremiQ de vinculación.
5. Participación en beneficios.
6. Plus Fam111ar.
7. Oantidad extrasalarial establecida en este Oonvenio Co

lectivo.
c) Con independencia de estos oouceptoa, el productor ju·

bilado podrá percibir los derf;choa que le correspondan por Sub·
s1<110 ele VeJ".

d) El productor jubilado, ademá.. de la. ventajas anterkr
res, disfrutará de los mismos bepefioi~ que los produetorea en
activo. en relación con eliuministro de energía eléctrica.

Art. 19. a) Para tener derecho al complemento de jubila
ción mé.x1mo, según el ar~icu1o anterior. seré. prec4il!pttVQ. ql+e
el 'Cl'Oductor haya. prestado servicios lnlnterrumpid.oa·en la plan..
tijfa 4a periQnal fijo de la Empresa durante treinta. y clncQ
aftas.

b) Pua.101 productores que no hayan alcanza.do esta anti
güedad, su ponlión d8 jubilación se calCUlará. reduciendo el im"
POrte de BU' haberes liquidDs anuales, deduoldoe. "aún el ar..
tículo anterior, en 1m 1 por 100 por oada. afio que le falte para
alcanzar los treinta y cinco de servicios a la ~pre.a.

Art. 20. Premio de fidelidad.-.-a) Se mantiene el premio de
fidelidad a la, Empresa creado en Convenios Colectivos anteriores.
y que con&1itIrá;

1.° En 1& percepción del importe de dos paglllB mensuales a
todoa los proauetores en el momento de cumplir velntlelnt;lO añQi
de antigüedad en la Empresa .

2.0 }ilp. la ~rotpción del impQrte de cuatro pagaa mensuales
a todOl 106 prOductores que al jubilarse alcancen el complemento
máxImo de jubilación. -

3.° En l. percepción del importe de ouatro pagaa-menJliu!lJes
a la viuda o hijos menares de un protluctor falleoido, de$P\léa
de haber prestado servicios a. la Empresa durante un period9
ininterrumpido de treinta y cinco afias.

b) Estas percepciones se considerarán a todos los efectos
como extrasalariales.

c) ;Para. la percepción de este premio es necesario haber
prestado servicio en la plant11la fija de la )tm.presa Bin interrup.
clón alguna, por excedencia voluntaria o por Ucenct-.s sln sueldo
superiores a tres meseB, y no haber sido sanoionado por falta
grave o muy grave.

d) liJite premio será entregado una sola. vez en el mes ca
rrespond.iente a la fecha de ingrelO de los productores y em
ptea4oa, perolblén<iolo loa Cl"" a plll'tlr ele la fO<lha <le entrada

•
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,

en vigor de este Oonvenio cumplan 1m; condlCiones de t.iempo y
forma anteriormente seüaladas

e) Todo premio obtenido se hará constar en el expediente
Personal del interesado

Art. 21. Ayuda de vwUedud y orjandad.-al La Empresa
concede a las viudas o huérfanos de los productores de plantilla
un complemento que mejore la pensión que les corresponda por
el Mutualismo Laboral o Caja Nacional de Accidentes de ITa·
bajo, según que haya fallecido su f'SPOSO 'o pRdre por enfermedad
O accidente labOral.

b) Tendrán derecho a esta pensión complementaria la viu
da o hijos de un productor que, perteneciendo a la plantilla de
personal fijo, fallezca a partir de este Convenio, y que ten~an
derecho a pensión por parte de la Mutualidad o Caja Nacional.

el Durante los tres años siguientes al fallecimiento del pro
ducto:r, las viudas que continúen en este estado legal tendrán
los mismos beneficios en el suministro de energía eléctrica que
a él correspondian. Pasado este periodo de tiempo gozarán del
establecido en el artículo 34 de la Reglamentación NacIonal.

Art. 22. El importe del complemento de pensión se deternu
nará según las siguientes normas:

a) Caso de fallecimiento del productor por causa de enfér
medad:

1.0 Conocido el tanto por ciento sobre el salario base indi~
Vidual de Seguros Sociales fijado por la Mutualidad Laboral, se
calculará el importe de dicho tanto pOr ciento aplicado a las
percepciones siguientes recibidas por el productor en el período
de un año InmedIatamente anterior al de su fallecimiento:

Sueldos o jornales que corresponda.
•Bienios y quinquenios de gracia.
Pagas extraordinarias reglamentarias.
Premio de vinculación.
Particípación en beneficios.
Plus Familiar.
Cantidad extrasalarial establecida en este Convenio Colectivo.

2.0 La cantidad resultante de restar al importe así deducido
la pensión que corresponda a lé. viuda por la Mutualidad Laboral
u otra percepción semejante será el valor del complemento.

b) Caso de fallecimentO del productor por accidente detra
bajo:

1.0 La pensión que se fije por la Caja Nacional de seguros
de Accidentes de Trabajo se complementará con la cantidad fija
da en el artículo 21 del Reglamento de la· Caja de Previsión So
c1al de la Empresa y con la restante de aplicar el tanto por
ciento fijado por dicha Caja Nacional al importe del Plus Fa·
miliar percibido por el productor en el último año..

2.° Para la percepción de esta última ayuda se tendrá en
cuenta. lo dispuesto en las disposiciones vigentes sobre pérdida
del derecho a dicho Plus Familiar.

e) Las percepciones de las pensiones complementarias de viu
dedad finalizarán cuando concurra alguna de las causas de ex
tinción establecidas por el Mutualismo Laboral o Caja Nacional.

dI Estas normas se aplicarán a las viudas o hijos de los
productores jubilados que fallezcan a partir de la fecha de este
Convenio y reúnan las condiciones anteriores,

Art. 23. Incapacidad por accidente de trabajo.--Los produc
tores que hayan. sufrido accidente de trabajo y que continúen
prestando servicios a la Empresa percibirán el total de sus ha
beres en su nueva categoría profesional, con independencia de
las pensíones que reciban por su· incapac.idf!,d permanente.

A este beneficio no tendrán derecho aquellas personas cuyo
accidente se haya producido por imprudencia profesional o ne
gligencia inexcusable. Para ello se tendrán en cuenta los infor
mes presentados por los servicios de seguridad, sanitarios y de~
Jurado de Empresa.. .

Art. 24. Enjermedad.-AI personal que se encuentre dado de
baja por enfermo la Empresa le abonará la diferencia entre 'lo
percibido por el Seguro de Enfermedad y su retribución en ac
tivo, incluido este Convenio, con excepción del premio de asIs
tencia, preVio infonne favorable de 'los Servicios Médicos de Ero·
presa. \

Declarado el productor en situadón de larga enfermedad y
pasando. por tanto, a depender de la Mutualidad, la Empresa
le abona tambíén la diferencia entre la pensión de dicha' Mu·
tualidad y su retribución en activo, incluído el importe del ré-
gimen económico del Convenio, hasta un máximo de cinco años,
en que debe solicitar, si procede, la jubilación por invalidez. Bn
este caso, la retribución que ha de servir de base para el com~

plemento de jubilación a cargo de la Empresa será el total que
hubiese percibido en el último afio de su periodo de larga en
fermedad.

Para el cómputo de su retribUcIón en activo. a efectos de esa
jUbilación, sólo se tendrán en cuenta sus haberes fijos y perió
dicos reglamentarios, con inclusión del contenido económico de
este Convenio. .

Art, 25. Con el fin de procurar la más perfecta unIón del
capital con el trabajo, la Empresa, siguiendo las normas estable
cidas en las disposiciones legales Vigentes. estudiará la form'

para que el personal de la misma puéda llegar a poseer titülos
mobiliarios de esta Sociedad, como ya se ha hecho ftIlterior
mente.

Art. 26.. La Empresa, oyendo las sugerencias de la represen~

tación social, tratará de ir concediendo mejoras VQllliltarias a las
categorias profesionales o productores de las mismas' QUe por
méritos se hallan acreedores a ello.

CAPITULO V
•

Disposiciones varias

Art. 27. Salario hora projesional.-Los salaríos· hora profe~

sionales correspondientes a las distintas categorias de produc
toresafectados por este Convenio figuran en cuadro anexo al
mismo, habiéndose cUrado de acuerdo con las disposiciones vi
gentes que regulan la materia.

Art. 2:8. Rendimientos minimos.-Por cuanto los salaríos
hora profesionales a que se contrae el articulo anterior son
referidos a categOrías cuyas funciones no permiten racional
mente ligarlas a un resultado, debido a la heterogeneidad de
funciones. se exigirá como módulo o rendimiento para la per
cepción de! salario a tiempo la diligencia y competencia ade-
cuada a la naturaleza del cometido, confonne al uso del lugar
y de la profesi6n.

Art. 29. Horario de trabajo.-El personal que no le corres
ponda la jornada intensiva en la época de verano, según 10
dispuesto en el articulo 66 de la Reglamentación Nacional de
Electricidad, disfrutará del siguiente horario de trabajo el sá·
bado de cada semana:

De 15 de septiembre a 14 de junio, ambos inclusive: De ocho
y media a dos.

De 15 de junio a 14 de septiembre, ambos inclusive: De ocho
a dos.

Se exceptúa de este horario el personal sujeto a turnos en
cuaJquier clase de trabajo y el que desempefie su misión en
·horas laborales del dia, qUe cont1nuará con-el horario anterior.

Sin embargo, estos productores realizarán su trabajo, de
acuerdo con el nuevo horario, todos los sábados que no les
corresponda turno

Art. 30. No repercusión en precios.-Las representaciones
económica y social hacen constar que el contenido eL'Onómico
de este Convenio no tendrá repercusión en las tarUas eléctricas
que la Empresa aplica a los usuarios de ese servicio público,

Art. 31. Validez de este Convenio.--'Atnbas representa.cio
nes convienen que, constituyendo lo pactado un todo orgánico
indívisible, consideran el Convenio como nulo y sin eficacia
alguna en el supuesto de que por las Autoridades competentes,
en uso de sus facultades reglamentarias, no fuese aprobado en
su totalidad y actual redacci6n o fuese derogado posterior
mente por cualquíer causa.

Art. 32. Las dudas que puedan surgir en la interpretación
y aplica,ción de las normas contenidas en el presente Convenio
Colectivo serán resueltas por la Dirección de la Empresa, pre
vio informe y asesoramiento del Jurado de la misma, sin per'"
juicio de las funciones que la legislación· vigente concede al
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo

Art. 33. Clausula derogatoria.-EI presente Convenio co
lectivo sustituye al forma1izado por las representaciones econo
mica y social el 9 de agosto de 1966, a.probado por la Dirección
Gen~al dre Ordenación del Trabajo el 12 de diciembre de 1966,
que, en consecuencia, queda sin efecto. ""

Asimismo anula los preceptos del Reglamento de Régimen
Inter.ior en lo que se opongan a los establecidos en este 'Con·
venia..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso ccmtenctoso-admint8tra~

'Uvo número 337, promovido por «Alter, S. A.», con~

tra resolución de este Departamento de 3 de c?i
ciembre de 1964.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad.min1strativo núme-
ro 337, interpuesto ante el Tribunal· Supremo por «Alter, So
ciedad Anónima», contra. resolución de este Ministerio de 3 de
diciembre de 1964, se ha dictado, con fecha 19 de abril último,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigtie:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de «Alter. so
ciedad Anónima», contra la resolución del Registro de la Pro-
piedad Indtfstrial (Ministerio de Industria) denegando tác1t..
mente la reposición promovida contra la inscripCión en dicho'
Registro de la marca número cuatrocientos dos mil ochenta y


